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DECRETorc.n"?'f t VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N' 10, de fecha 17 de Enero de
201.8, se aprueba cronograma para el llamado a Licitación Pública de "Conservación
Camino La CerverA Comuna de Buin".

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 67, de fecha L4 de Marzo de
2018, se adjudica Licitación Pública denominada "Conservación Camino [,a Cervera,
Comuna de Buin", al oferente Vfctor Hugo González Acevedo.

4.- El Contrato suscrito con fecha 29 de Marzo de 2018 entre la
Municipalidad de Buin y Vfctor Hugo GonzáJez Acevedo, registrado bajo el N" 33, de
fecha 03 de Abril de 2018.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato suscrito con fecha 29 de Marzo de 20 LB,
entre la I. Municipalidad de Buin y el oferente Vfctor Hugo González Acevedo, para la
ejecución de la Licitación Pública "Conservación Camino La Cerver4 Comuna de Buin",
registrado en Secretaria Municipal bajo el No 33 de fecha 03 de Abril de 2018;
documento que se entiende forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNI IVESE.

NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

RETARIO MUNICIPAL

ALO E

Por Orden del r. Alcalde
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